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CAPíTULO I

Artículo 1".- Denominación.

Con la denominación de "SUMINISTROS ESPECIALES
ALGINETENSES S. COOP. U", se practica la adaptaciÓn
de estatutos de una cooperativa de consumidores
y usuarios, que se regirá por lo establecido en la Ley
8/2.003 de 24 demarzo,de Cooperativas de la Comunidad
Valenciana, dotada de plena personalidad jurÍdica y
con responsabilidad limitada de sus socios/as por las
obligaciones sociales.

Artículo 2".- Duración.

La duración de la presente Cooperativa es indefinida.

Artículo 3o.- Domicilio y sede electrónica

El domicilio social de la Cooperativa se establece
en la localidad de Alginet (Valencia), calle Poeta Juan
Alegre n'7, pudiendo ser trasladada a otro lugar dentro
del mismo término municipal por acuerdo del Consejo
Rector, según lo establecido en el artículo 73 de la Ley.
Esta decisión será comunicada inmediatamente a todos
los socios/as.

La página web corporativa como sede electrónica de la

cooperativa se fija en wwwelectricadealginet.com.

La notificación del acuerdo de creación o supresión
de la página web corporativa se realizará mediante
anuncio destacado en domicilio social y en cada uno de
los centros de trabajo, así como mediante carta enviada
al domicilio del socio/a que lo sea con anterioridad
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a la creación o supres¡ón de la sede electrón¡ca. Si la
cooperativa tuviera más de 500 socios/as, el Consejo
Rector podrá sust¡tuir Ia remisión de carta al soc¡o/a
por la publicación de anuncio, en un periódico de gran
d¡fus¡ón en el ámbito de actuación de la Cooperativa.

El traslado de la pág¡na web corporat¡va deberá
acordarse por el consejo rector

Los derechos de informac¡ón de la persona social
establec¡dos en la Ley de Cooperativas de la Comunitat
Valenciana y los presente estatutos, se sat¡sfarán
mediante Ia publicac¡ón en la sede electrón¡ca de la
cooperat¡va de la ¡nformación correspondiente, sin
perju¡cio de la notificación ¡ndiv¡dual, electrón¡ca o no,
de los acuerdos que se refieran a su relac¡ón part¡cular
con la cooperativa.

ArtÍculo 4".- Objeto.

1.- El objeto de la presente Sociedad Cooperativa será:
Distr¡buir energía eléctrica, así como construil operar y
mantener las instalac¡ones de distribución destinadas a
situar la energia en los puntos de consumo y proceder
a su venta a aquellos consumidores que adqu¡eran la
energia eléctr¡ca a tarifa o a otros aquellos d¡stribuidores
que adquieran la energía eléctr¡ca a tar¡fa, según lo
contemplado en el artículo 9 apartado (g) de la Ley
54h.997 de 27 de Noviembre del sector eléctrico y el
artículo 2 del real Decreto 1.955/2.000 de I de D¡ciembre.

Artículo 5o.- Ejerc¡cio Soc¡al.

El ejercicio social estará comprendido entre los días 1

de enero y 31 de d¡ciembre.

Artículo 6".- Ámbito territorial,

La Cooperativa tealizaÉ mayotitar¡amente sus
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act¡v¡dades cooperativizadas en la Comunidad
Valenciana, sin perjuicio de que las relaciones con
terceros o actividades instrumentales del objeto social
se realicen fuera del mismo.

CAPíTULO II

DE LOS SOCIOS/AS

Artículo 7".- Personas que pueden ser socios/as.

Podrán ser socios/as de la Cooperativa las personas
físicas y jurídicas, que tengan el carácterde consumidores,
cuando el fin y el objeto social de éstas no sea contrario
a los principios cooperativos, ni al objeto social de la
Cooperativa.

Artículo 8".- Requisitos de admisión.

Para la admisión de una persona como socio/a,
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

A) El señalado en el articulo anterior

B) Solicitar del Consejo Rector el ingreso por escrito.

1,- En cuanto a su participación económica, los nuevos
socios/as de la Cooperativa efectuarán las aportaciones
obligatorias exigibles en el momento de su entrada,
actualizadas según el lndice de Precios al Consumo y en
las condiciones que establezca el Consejo Recto[ que
en ningún caso serán menos beneficiosas que las que
tuvieren el resto de socios/as.

2.- Los socios/as que ingresen en la Cooperativa podrán

satisfacer la cuota de ingreso en un plazo no superior a
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un año. Su cuantía no podrá exceder del resultado de
dividir la reserva obligator¡a por el número de socios/
as ex¡stentes en la fecha de sol¡c¡tud de la adm¡s¡ón. La
Cooperat¡va podrá cobrarla, en todo caso, con cargo a
retornos de ejerc¡c¡o.

Artículo 9".- Procedim¡ento de adm¡sión.

l.- Las decisiones sobre la adm¡s¡ón de nuevos socios/
as corresponden al Consejo Rector de la Cooperat¡va,
que podrá denegarla por causa just¡f¡cada derivada de
la act¡vidad o del objeto soc¡al.

2.- El acuerdo favorable o no a la adm¡s¡ón se
comunicará por escrito al sol¡c¡tante o representante legal
en un plazo no super¡or a dos meses desde la sol¡citud,
transcurr¡do el cual sin resolución expresa se entenderá
aceptada la m¡sma. La resoluc¡ón se publicará en el
tablón de anuncios del dom¡c¡lio social de la Cooperativa.

3.- Contra el acuerdo podrán recurrir tanto el
solicitante como cualquiera de los soc¡os/as anteriores
de la Cooperativa ante la Asamblea General, en el plazo
de un mes desde la notificac¡ón o desde la publ¡cac¡ón
del acuerdo correspondiente. Las ¡mpugnaciones serán
resueltas en votación secreta en la primera Asamblea
General que se reúna.

Artículo 1 0o.- Responsabilidad.

1.- La Cooperativa responderá por sus deudas
con todo su patr¡monio presente y futuro, excepto el
correspondiente al Fondo de Formac¡ón y Promoción
Cooperat¡va que sólo responderá de las obligaciones
est¡puladas para el cumplim¡ento de sus f¡nes.



2.- La responsabilidad de los socios/as por las deudas
sociales estará limitada al importe nominal de sus
aportac¡ones al capital soc¡al, tanto obligatorias como
voluntarias y siempre del cap¡tal suscrito.

3.- La responsab¡lidad de los socios por elcumpl¡m¡ento
de las obl¡gaciones que contraigan en el uso de los
serv¡c¡os cooperativos será ¡lim¡tada.

Artículo ',l1".- Derechos de los socios/soc¡as.

Los soc¡os/as tiene derecho a:

1.- Eleg¡r y ser eleg¡dos/as para los cargos sociales de
la Cooperativa.

2.- Formular propuestasen las condicionesestablecidas
en la Ley y a partic¡par con voz y voto en las asambleas
generales y demás órganos de los que forme parte.

3.- Part¡c¡par en la actividad económ¡ca de la

Cooperativa s¡n discriminac¡ón.

4.- Cobrai si procede, los intereses fijados a las
aportac¡ones soc¡ales.

5.- La actualizac¡ón del valor de sus aportac¡ones en
las condiciones prev¡stas en la Ley y en estos Estatutos.

6.- Percib¡r la l¡qu¡dación de las aportac¡ones al cap¡tal
social en caso de ba.la o de l¡qu¡dac¡ón de la Cooperativa.

7.- Exigir y recibir información en los términos
establec¡do en el articulo siguiente.

8.- Rec¡b¡r la parte correspondiente del excedente de

ejercicio repartible, en proporc¡Ón al uso que haya hecho



de los serv¡cios cooperat¡vos, que se le acred¡tará en la
forma que acuerde la Asamblea general.

9.- Todos aquellos que se der¡ven de los presentes
Estatutos y la propia Ley.

Artículo 12o.- Derecho de informac¡ón.

El socio de la Cooperativa tiene como mínimo derecho a:

1 .- Rec¡bircop¡ade los presentes Estatutos, delReglamento
de Rég¡men lnterno y de sus sucesivas modif¡cac¡ones con
mención expresa del momento de la entrada en vigor de las
mismas.

2.- Exam¡nar en el domicilio social y en el plazo
que medie entre la convocator¡a de la Asamblea y su
celebración, los documentos que vayan a ser sometidos
a la m¡sma y en part¡cular las cuentas anuales, el ¡nforme
de gest¡ón y el informe de auditor¡a. Los socios/as
que lo solic¡ten por escrito, tendrán derecho a rec¡bir
gratuitamente copia de estos documentos con antelación
a la celebrac¡ón de la Asamblea. En las convocator¡as
de la Asamblea General se manifestará expresamente
el derecho de cualqu¡er soc¡o/a a rec¡bir gratu¡tamente
los documentos antes reseñados, así como la memoria
escrita de las actividades de la Cooperativa.

3.- Solicitar por escr¡to, con antelac¡ón a cualqu¡er
Asamblea, o verbalmente en el curso de la sesión, la
ampl¡ac¡ón de los informes y las aclaraciones que
considere necesarias sobre los puntos del Orden del
Dia. El Consejo Rector no podrá negar ¡as ¡nformac¡ones
solic¡tadas, excepto si su difus¡ón supone un peligro para
los intereses de la Cooperat¡va o deba mantener reserva
sobre dichos datos en cumplimiento de una obligac¡ón
legal. En el pr¡mer caso, la Asamblea General dec¡d¡rá por
votación secreta si se debe dar la informac¡ón solicitada.



4.- Recibir información sobre la marcha de la
Cooperativa y, asimismo, recibir aquella información
que afecte a sus derechos económicos y soc¡ales, que
deberá ser facilitada por el Consejo Rector en el plazo
máximo de un mes. Si el Consejo Rector estima que la
información es de interés general, la incluirá en el Orden
del Día de la siguiente Asamblea que se vaya a celebrar

5.- Solicitar y recibir copia del Acta de las Asambleas
Generales que deberá ser facilitada en el plazo máximo
de un mes desde la solicitud.

6.- Examinar en el domicilio social, el Libro Registro de
socios/as de la Cooperativa.

7.- Ser notificado de los acuerdos que supongan
obligaciones o cargas gravemente onerosas no previstas
estatutar¡amente adoptadas en su ausencia dentro de '15

días siguientes a su aprobación.

De acuerdo con el artículo 25.2 de la Ley, las
comunicaciones entre la cooperativa y las personas socias
a las que se refiere este articulo, siempre que no tengan
previsto otro medio especÍfico en la Ley, podrán realizarse
por medios electrónicos, siempre que dicho sistema hubiera
sido aceptado por la persona socia. Asimismo, los derechos
de información de las personas socias podrán hacerse
efectivos mediante la publicación en la sede electrónica de la
cooperativa de la información correspondiente, sin perjuicio
de la notificación individual de los acuerdos que se refieran a
la relación particular de la persona socia de la cooperativa.

Artículo 13".- Deberes de los socios/socias.

Los socios/as deben:

1.- Desembolsar las aportaciones comprometidas en
la forma establecida por los Estatutos y por la Asamblea
General.



2.- Asistir a las reuniones de los órganos sociales de los
que sea parte.

3.- Cumplir los acuerdos sociales válidamente adoptados.

4.- Participaren la actividad de la Cooperativa, obligándose a
consumir la energía eléctrica donde sea factible técnicamente
a través de la Cooperativa, en la forma y cuantía establecida
en estos Estatutos y en los acuerdos sociales válidamente
adoptados.

5.- Mantener secreto sobre los acuerdos y datos de la
Cooperativa, en los términos previstos en la legislación vigente,
pudiendo proceder civilmente contra los responsables del
incumplimiento si las consecuencias fuesen perjudiciales
para la Cooperativa.

6.- No rcalizar actividades que perjudiquen a la
Cooperativa, como operaciones en competencia con
ella, por cuenta propia o de otro, salvo los que sean
autorizados expresamente por la Asamblea General o
por el Consejo Rector:

7.- Participar en las actividades de formación y
promoción de la Cooperativa.

8.- Comunicar formalmente al Consejo Rector los
cambios del domicilio a efecto de notificaciones.

Artículo 14o.- Faltas de los socios/socias.

Las faltas de los socios/socias se clasificarán en leves,
graves y muy graves.

'1 .- Serán faltas leves:

a) El incumplimiento por ignorancia inexcusable de
los acuerdos de los órganos de la Cooperativa.

b) Cuantas infracciones se cometan por primera vez
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y no estén prev¡stas en los presentes Estatutos como
graves y muy graves.

2.- Serán faltas graves:

a) Las acciones u omisiones, dolosas o culposas
que supongan un ¡ncumpl¡miento de las obligaciones
asumidas frente a la Cooperativa o que puedan perjudicar
sus intereses o los de los socios/as y que no tengan la
consideración de falta muy grave.

b) La comisión de una falta leve, cuando el socio ya
hubiese sido sancionado portresfaltas leves de cualquier
naturaleza en el período de dos años anteriores.

3.- Serán faltas muy graves:

a) La realización de actividades o manifestaciones
que puedan perjudicar los intereses de la cooperativa,
como operaciones en competencia con ella, o el fraude
en las aportaciones u otras prestaciones debidas a la
cooperativa.

b) El incumplimiento del deber de participar en la
acüvidad económica de la cooperativa, de acuerdo con los
módulos fijados en los estatutos sociales y en su caso, en
el reglamento de régimen interior

c) El incumplimiento de la obligación de desembolsar
las aportaciones a capital social.

d) El incumplimiento persistente o reiterado de las
obligaciones económicas, asum¡das frente a la Cooperativa.

e) Prevalerse de la condición de soc¡o de la Cooperativa
para realizar actividades especulaÜvas ó ilicitas.

Artículo 15".- Sanciones.

Las sanciones a imponer por los hechos tipificados en el
artículo anterior son las s¡guientes:



1.- Para faltas leves todas o alguna de las s¡gu¡entes
sanciones: amonestación escrita dir¡gida al socio; multa de
seis a sesenta euros; privación durante seis meses como
máx¡mo de los servicios asistenc¡ales a cargo del Fondo de
Formación y Promoción Cooperativa.

2.- Para faltas graves todas o algunas de las s¡gu¡entes
sanciones: multa de cuantia estimada proporcionalmente a
criter¡o del Conse.jo Rectorentre sesenta y uno y trescientos
euros y/o suspens¡ón de hasta se¡s meses de todos o
algunos de los s¡gu¡entes derechos: as¡stenc¡a, voz y voto
en las Asambleas Generales; ser elector y elegible para los
cargos sociales.

3.- Por faltas muy graves: multa mín¡ma de trescientos un
euros, y un máx¡mo de seiscientos un euros; suspensión de
seas meses y un día hasta un año de todos o algunos de los
derechos de socios;y expulsión.

Artículo 1 6'.- Procedim¡ento sancionador.

1.- Las faltas leves serán sancionadas por acuerdo del
Consejo Rectoi que podrá recurr¡rse por el soc¡o/a ante
la Asamblea General en el plazo de quince dias desde la
not¡ficación, s¡n per.luicio de su inmed¡ata ejecutividad.

2.- Las faltas graves serán sanc¡onadas por acuerdo del
Conse.io Rector que podrá recurrirse en el plazo de quince
dias ante este m¡smo órgano. En un segundo acuerdo del
conseio rector se confirmará y se ejecutará la sanción o
se anulará. El soc¡o disconforme podrá recurrir en el plazo
de quince días desde la not¡f¡cación del segundo acuerdo
ante la Asamblea General.

3.- Las faltas muy graves serán sanc¡onadas por acuerdo
del Conse.io Rectol mediante la apertura de exped¡ente
en el que serán explicados los mot¡vos con toda claridad,
Poster¡ormente, se dará aud¡enc¡a al interesado para que
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en el plazo de quince días desde la comunicación del
expediente haga las alegaciones que estime oportunas.

El exped¡ente será resuelto por un segundo acuerdo
del Consejo Rector en el plazo máximo de dos meses
desde la fecha del acuerdo de apertura del m¡smo. Este
último acuerdo podrá ser recurr¡do por el soc¡o afectado
o la soc¡a afectada en el plazo de un mes desde que le
fue notif¡cado ante la Asamblea General, que resolverá en
votación secreta de manera definitiva, en la pr¡mera sesiÓn
que se celebre, bien anulando la sanción o b¡en hac¡éndola
ejecutiva. Si transcurr¡dos los plazos menc¡onados s¡n
haberse resuelto y not¡f¡cado el recurso, se entenderá que
éste ha sido estimado.

En el caso de que el recurso no sea adm¡tido o se
desestime, el acuerdo de la Asamblea General podrá
someterse en el plazo de un mes, desde la not¡ficaciÓn
del acuerdo correspondiente, al arbitraie cooperat¡vo o
¡mpugnarse ante el Juez competente por el cauce prev¡sto
en el art¡culo 40 de la Ley

4.- Las faltas prescribirán sin son leves a los tres meses;
si son graves a los seis meses y si son muy graves a
los doce meses desde que se comet¡eron. El plazo se
¡nterrumpirá al ¡ncoarse el procedimiento sancionador y,

transcurridos los plazos estatutariamente previstos para
dictar resoluc¡ón, se entenderá sobreseido el exped¡ente

Artículo 17".- Baja del socio.

1.- El socio de la Cooperat¡va podrá darse de bala,
mediante escr¡to d¡rigido al Consejo Rector

2.- Con independencia de la notif¡cac¡Ón de la baja, el

soc¡o/a tendrá que cumplir los acuerdos que previamente
le obliquen en relación a la Cooperativa, antes de que la
baja séa efectiva, s¡ a pesar de esto el socio/a incumpliera



los deberes preestablecidos, la Cooperativa podrá
reclamar contra él mediante cualquier procedimiento
legal, en base a los daños y perjuicios causados a la
misma.

3.- El Consejo Recto[ en todo caso, calificará la baja de
justificada o de no justificada y determinará los efectos de
la misma, todo ello mediante acuerdo que se comunicará
en el plazo máximo de tres meses desde que recibió la
notificación de baja de socio. Esta comunicación deberá
inclui[ en su caso, el porcentaje de deducción que se
aplica y si se hace uso del aplazamiento previsto en el
artículo 6'1 de la Ley o, al menos, indicar el porcentaje
máximo de deducción aplicable y la posibilidad de
aplazar el reembolso.

La falta de comunicación en el plazo previsto permitirá
considerar la baja como justiflcada a los efectos de su
liquidación y reembolso.

4.- La baja se considerará justificada:

a) Cuando sea consecuencia de la pérdida del socio/a
de los requisitos exigidos por estos Estatutos para formar
parte de la Cooperativa, lo cual podrá ser apreciado
directamente porel Consejo Rector que deberá comunicarlo
por escrito al afectado/a.

b) Cuando se modifiquen los Estatutos sociales,
siempre que dicha modificación consista en el cambio de
la clase de Cooperativa, del objeto social o del régimen
de responsabilidad de los socios/as. En tal caso, el plazo
de cuarenta dias a que se refiere el apartado anterior
empezará a contar desde la inscripción del acuerdo en el
Registro de Coopentivas.

c) En caso de fallecimiento del socio/a, sus herederos
podrán optar por sucederle en la Cooperativa conforme
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establece el artículo 60.4 de la Ley o por reclamar el
reembolso de sus aportaciones a capital, una vez pract¡cada
la liquidación correspondiente, conforme establece el
articulo 61 para el reembolso de las aportaciones.

d) Asimismo, tendrá la consideración de baiaiusüficada
los casos contemplados en el artículo 22 apartado 3 de la
Ley

5.- Las cuestiones que se planteen entre el Consejo
Rector y el socio/a sobre la calificación y efectos de
la baja serán recurribles ante la Asamblea General,
en el plazo de un mes desde que le fue notificada, la
cual resolverá en la primera reun¡ón que se celebre.
Transcurrido el plazo sin haberse resuelto y notificado el
recurso, se entenderá que éste ha sido estimado. En el
caso de que el recurso no sea admitido o se desestime,
el acuerdo de la Asamblea General podrá someterse en
el plazo de un mes, desde la notificación del acuerdo
correspondiente, al arbitraje cooperativo regulado en
ley o impugnarse ante el juez competente por el cauce
previsto en el artículo 40 de la misma.

Artículo 18".- Responsabilidad y obligaciones del
socio que ha causado baja.

1.- En el caso de baja o expulsión, el socio responderá
personalmente por las deudas contraídas por la
Cooperativa durante su permanencia en la misma, previa
excusión del haber social, por un periodo de cinco años
a contar desde la fecha de la baja o expulsión y por el
importe que le haya sido liquidado.

Además, segu¡rá obligado al cumplimiento de los
contratos y otras obligaciones que haya asumido con la
Cooperativa, que por su naturaleza no se extinga con la
pérdida de la condición de socio/a.
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2.- Como garantía de resarcimiento de los perjuicios
causados por el incumplimiento de las obligaciones
mencionadas en el segundo párrafo del apartado
anterion la Cooperativa podrá retener la totalidad de
las aportaciones del socio/a hasta que se determine el
importe de tales perjuicios.

Atal fin, el Consejo Rectorde la Cooperativa deberá fijar
la valoración de los perjuicios en el plazo de tres meses
desde la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio
en que se ha producido la baja. Contra dicha valoración
el socio podrá interponer demanda ante los Tribunales y
demanda de arbitraje en el plazo de tres meses desde la
notificación del correspondiente acuerdo.

CAPíTULO III

DE LOS ASOCIADOS/AS

Artículo 19".- Adquisición de la condición de asociados/

1.- Podrán ser asociados/as las personas fÍsicas
o jurídicas, públicas o privadas que realicen las
aportaciones voluntarias que correspondan y se
comprometan a cumplir con lo establecido en la Ley y en
los presentes Estatutos, que les sean de aplicación.

2.- Del mismo modo, podrán ser asociados aquellos
socios que habiendo causado baja voluntaria justificada
o baja obligatoria así lo solicitaren convirtiendo sus
aportaciones obligatorias en voluntarias.
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Artículo 20".- Rég¡men juríd¡co del asoc¡ado/a.

1.- No podrán tener la cond¡c¡ón de asociado aquellas
personas que sean simultáneamente socios de Ia
Cooperativa.

2.- La suma totalde los derechosdevoto de los asoc¡ados
en la Asamblea General no podrá superar el 25% de los
votos presentes y representados en cada votac¡ón. Si la
suma de votos ind¡viduales pud¡era sobrepasareste limite
global, tras la votación correspond¡ente se procederá al
aiuste proporc¡onal de los votos.

3.- Los asociados podrán ser m¡embros del Consejo
Rector, s¡empre que no superen la tercera parte de estos.

En ningún caso podrán serdes¡gnadosAdm¡n¡stradores.

Artículo 21".- Condiciones económicas de los
asociados/as.

1.- Los asoc¡ados/as rcalizaán aportac¡ones
voluntar¡as al capital soc¡al, por las que percibirán el
¡nterés que establezca la Asamblea General, no pud¡endo
ser este superior a se¡s puntos por encima del ¡nterés
legal del d¡nero.

2.- Las aportaciones de los asociados/as y su
retribución se someterán al régimen prev¡sto en estos
Estatutos para las aportac¡ones voluntarias.

Artículo 22'.- Baja de los asociados.

1.- El asociado comun¡cará inmed¡atamente su baja
al Consejo Rector Las aportaciones voluntar¡as se
reembolsarán en el momento en que la baja deba surt¡r
efectos, salvo que d¡cho acuerdo hub¡era prev¡sto un

régimen diferente.



2.- Los asociados/as podrán ser expulsados de
la Cooperativa por la comisión de faltas muy graves
previstas para los socios, tramitándose el procedimiento
conforme a lo previsto en los presentes Estatutos.

3.- No será transmisible mortis causa la condición
de asociado/a ni tampoco sus aportaciones sociales,
debiendo ser puestas a disposición de los que acrediten
ser sus herederos legales en el momento en el que
corresponda el reembolso, según lo establecido en el
acuerdo de emisión.

CAPíTULO IV

REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE LA
COOPERATIVA

Artículo 23".- Órganos Sociales.

Son órganos sociales de la Cooperativa:

a) La Asamblea General

b) El Consejo Rector

c) Los liquidadores/as, cuando la Cooperativa se
disuelve y entre en liquidación.

Artículo 24".- Competencias de la Asamblea General.

1.- La Asamblea General puede debatir cualquier
asunto de la cooperativa y tomar acuerdos obligatorios
en materias que la Ley no considere de competencia
exclusiva de otro órgano social.
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2.- Son competencias indelegables e inderogables de
la Asamblea General las s¡gu¡entes:

a) Nombramiento y revocación del Consejo Rectot
de los Auditores de cuentas, de los Liquidadores y de
las comisiones delegadas de la Asamblea General.

b) Examen o censLlra de la gestión social, aprobaciÓn
de las cuentas, distribución de los excedentes de eiercicio
o imputación de pérdidas.

c) lmposición de nuevas aportaciones obligatorias al
capital y actualización del valor de las aportaciones.

d) Emisión de obligaciones y de títulos participativos.

e) Modificación de los Estatutos Sociales.

f) Fusión, escisión, transformación y disolución.

g) Transmisión del conjunto de la empresa o patrimonio
de la cooperativa, integrado porel activo y el pasivo; o de todo
el activo; o de elementos del inmovilizado que const¡tuyan
más del 20% del mismo, sin perjuicio de la competencia del
Consejo Rector para la ejecución de dicho acuerdo.

h) Creación, adhesión o baja de Cooperaüvas de segu ndo
gmdo o de crédito, de consorcios, grupos coopenüws o
uniones de cooperativas de carácter econÓmico, y de las
uniones o fedenciones de carácter representat¡w.

i) Regulación, creación y ertinción de secciones de la
Cooperaüva.

j) Ejercicio de la acción social de responsabilidad contra
los miembros del Consejo Rectot; los Auditores de Cuentas y
Liquidadores.
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k) Aprobación y modificación del Reglamento de
Régimen lnterno de la Cooperaüva.

l) Todos los demás acuerdos exigidos por la Ley o por
los Estatutos sociales.

Artículo 25".- Convocatoria de la Asamblea General.

1.- La Asamblea General podrá ser convocada por el
Consejo Rector a iniciativa propia o a petición de, al menos,
un diez por ciento o cincuenta socios/as con el Orden del Día
propuesto por ellos/as. Cuando el Consejo no convoque en
el plazo legal la Asamblea General Ordinaria o no atienda la
petición de la minorÍa antes citada podrá procederse según
lo establecido en el artículo 33.2 de la Ley de Cooperativas
de la Comunidad Valenciana.

2.- La convocator¡a se hará mediante anuncio
destacado en el domicilio social y en cada uno de los
centros de trabajo, en la sede electrónica, mediante carta
enviada al domicilio del socio/a o mediante cualquier
otro sistema que asegure la recepción de la misma por la
persona socia destinataria, siendo válida la remisión por
medios electrónicos, si dicho sistema ha sido aceptado
por la persona soc¡a. Si la cooperativa tuviera más de
500 personas socias, el único s¡stema de convocatoria
será la publicación en la página web corporativa a que
se refiere el artículo 3 de los estatutos y la remisión de la
convocatoria mediante correo electrónico a la persona
socia que formalmente lo solicite, con una antelación
mínima de quince días y máxima de sesenta.

3.- El Orden del Día será fijado por el Consejo Rector,
pero éste quedará obligado a incluir los temas solicitados
por el diez por ciento o cincuenta socios/as, con los
requisitos y por el procedimiento establecido por la Ley.
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4.- La Asamblea se reun¡rá donde designe el Consejo
Rector:

5.- La convocator¡a ha de expresar con claridad en el
orden del día o asuntos a trata[ el lugar, el día y la hora
de la reun¡ón, en pr¡mera y en segunda convocatoria,
entre las cuales deberá transcurrir como m¡nimo
med¡a hora. Además, en la convocatoria se mencionará
expresamente el derecho a obtener de forma gratu¡ta
fotocop¡a de los documentos a debat¡r en Ia Asamblea
General Ordinaria, así como de la Memoria, ind¡cándose
el régimen de consultas en el dom¡cil¡o soc¡al, con un
min¡mo de dos horas diar¡as de consulta, excepto días
¡nhábiles. En caso de que la documentac¡ón a la que
se refiere la petic¡ón se encuentre en la página web
de la cooperativa, ésta garantizará la autent¡c¡dad de
los documentos publicados en esa página, así como el
acceso fác¡l y gratu¡to a la misma con pos¡bil¡dades de
descarga e impresión de lo ¡nsertado en ella.

6.- En el Orden del Dia se incluirá necesar¡amente un
punto que permita a los soc¡os/as hacer sugerencias y
preguntas al Consejo Rector Las sugerencias y preguntas
de los soc¡os/as se harán constar en el Acta.

7.- Cuando se anuncie la mod¡ficac¡ón de estatutos
soc¡ales, en la convocatoria se ind¡cará de forma expresa
el nuevo texto que, el Consejo Rector o la minoria que
haya tomado la iniciativa, pretende someter a votación.
La reforma se just¡ficará por medio de un informe que
pondrá a d¡spos¡c¡ón de los soc¡os/as de acuerdo con lo
previsto en el punto c¡nco.

ArtÍculo 26'.- Const¡tuc¡ón de la Asamblea General.

1.- La Asamblea General quedará vál¡damente
constituida en pr¡mera convocator¡a cuando asistan,
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presentes o representados/as, más de la mitad de los
socios/as; y en segunda convocatoria siempre que
asistan un 10% de los socios/as o cincuenta de ellos/as.

2.- Podrán asistir todos los socios/as que lo sean en la
fecha en que sea convocada la Asamblea y mantengan
dicha condición en el momento de su celebración.

3.- La Mesa de la Asamblea estará formada por el
Presidente/a y Secretario/a, que serán los del Consejo
Rector A falta de éstos por cualquier causa, la propia
Asamblea elegirá de entre los asistentes, a los socios
que desempeñarán dicha función durante la sesión. En
los supuestos de cese durante una sesión se actuará
conforme a lo que está previsto en estos Estatutos en el
artículo 30.4.

4.- Cada socio/a puede hacerse representar para
una Asamblea concreta, mediante poder escrito en
el que se podrá indicar las instrucciones sobre cada
asunto del Orden del Día, por otro socio, por el cónyuge,
ascendiente, hermano o persona que conviva con el socio/a.
La representación es revocable. Cada socio/a no podrá
representar a más de dos socios/as ausentes.

5.- Las funciones del Presidente durante la sesión
serán las siguientes:

a) Ordenará la confección de la lista de asistentes,
a cargo del Secretario/a, decidiendo sobre las
representaciones dudosas. El 5% de socios/as asistentes
podrán designar a uno de ellos/as como lnterventor/a
en la confección de la lista. Seguidamente, proclamará
la existencia de quórum y la constitución e inicio de la
Asamblea.

b) Dirigirá las deliberaciones, haciendo respetar el
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Orden del Día y el de las intervenciones solicitadas.

c) Dará por suficientemente debatido cada asunto del
Orden del Dia y ordenará pasar a votación los temas que
así lo requieran conforme a lo establecido en el artículo
siguiente.

d) Podrá decidir sobre la admisión de la asistencia de
personas no socios/as cuando lo considere conveniente
para la Cooperativa, excepto cuando la Asamblea tenga
que elegir cargos y cuando lo rechace la propia Asamblea
po r acue rdo mayo rita rio.

e) Podrá expulsar de la sesión a los/las as¡stentes
que hagan obstrucc¡ón o no respeten a la Asamblea o a
alguno/a de los/las asistentes.

Artículo 27o.- Adopción de acuerdos.

1.- Para deliberar y tomar acuerdos sobre un asunto
será indispensable que conste en el Orden del Día de la
convocatoria, o en el aprobado al inicio de la Asamblea
General Universal, salvo en los casos previstos en el
artículo 36.1 de la Ley de Cooperativas de la Comunidad
Valenciana.

2.- Cada socio/a tiene un voto.

3.- El Presidente/a cuando no haya asentimiento
unán¡me a la propuesta de acuerdo hecha por la mesa, o
siempre que algún socio/a lo solicite, someterá el tema a
votación, en forma alternativa, primero a favor y después
en contra de la propuesta. La votación podrá hacerse a
mano alzada, mediante manifestación verbal del voto o
mediante papeletas. Será secreta siempre que lo solicite
al menos el 10% de los socios/as asistentes o cincuenta
de ellos/as o afecte a la renovación de los/as miembros
del Consejo Rectot:
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4.- El 10% de los socios/as presentes y representados/
as o cincuenta de ellos/as, tendrán derecho a formular
propuestas de votación sobre los puntos del Orden del
Dia.

5.- Los acuerdos quedarán adoptados como regla
general cuando voten a favor de la propuesta más de
la mitad de los sociosias presentes y representados/as
en la Asamblea, salvo en el caso de elección de cargos
serán elegidos los candidatos/as que obtengan mayor
cantidad de votos, y con excepción también de los
supuestos establecidos en el apartado siguiente que se
requerirá mayoría refozada.

6.- Los acuerdos de la Asamblea General obligan a
todos los socios, incluso a los ausentes y disidentes,
salvo que tratándose de nuevas obligaciones o cargas
gravemente onerosas no previstas en los Estatutos,
modificación de la clase de Cooperativa o de su objeto
social, agravación del régimen de responsabilidad de
los socios/as, prórroga de la sociedad, disolución, fusión,
escisión, transformación o cesión de activos y pasivos,
el socio disconforme o ausente comunique su baja en el
plazo máximo de cuarenta días desde el siguiente al de
la adopción del acuerdo, o al de la recepción del acuerdo
en el caso de que no estuviese presente en la Asamblea.

7.- Los acuerdos que exigirán la mayoria de dos
terc¡os de los socios/as presentes y representadas son
las siguientes:

a) Modificación de Estatutos.

b) Modificación del objeto social, cambio de clase de
la Cooperativa y disolución de la misma.
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c) Agravación del régimen de responsabilidad de los
socios/as.

d) Fusión, escisión, transformación, cesión del activo
y pasivo.

e) Emisión de obligaciones.

f) lmposición de nuevas aportaciones obligatorias y
otras nuevas obligaciones no previstas en los Estatutos,
la disolución voluntaria de la Cooperativa.

g) Elacuerdo de ejercitar la acción de responsabilidad
contra los/las miembros del Consejo Rector

h) La revocación de los Consejeros/as cuando
no consta expresamente en el Orden del Dia de la
convocatoria.

Artículo 28o.- lmpugnación de los acuerdos sociales.

I .- Podrán ser impugnados los acuerdos de la Asamblea
General que sean contrarios a la Ley, se opongan a los
Estatutos o lesionen, en beneficio de uno o varios socios
o de terceros, los intereses de la Cooperativa.

2. - Serán nulos los acuerdos contrarios a la Ley Los
demás acuerdos a que se refiere el número anter¡or
serán anulables.

3.- No procederá la impugnación de un acuerdo que
haya sido dejado sin efecto o sustituido válidamente por
otro. Si fuera posible eliminar la causa de impugnación,
el juez otorgará un plazo razonable para que aquélla
pueda ser subsanada.

4.- La acción de impugnación de acuerdos nulos podrá
ser ejercitada por todos los socios, los miembros del
Consejo Rector y cualquier tercero con interés legÍtimo,
y caducará en el plazo de un año, con excepción de
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los acuerdos que, por su causa o contenido, resulten
contrarios al orden público.

5.- La acción de impugnación de los acuerdos
anulables podrá ser ejercitada por los socios asistentes
que hubieren hecho constaI en el Acta de la Asamblea
General o mediante documento fehaciente entregado
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, su
oposición al acuerdo, los ausentes y los que hubiesen
sido ilegítimamente privados del voto, así como por los
miembros del Consejo Rector o los miembros de la
comisión de control de la gestión. La acción caducará a
los cuarenta días.

6.- Los plazos de caducidad previstos en este artículo
se computarán desde la fecha de adopción del acuerdo
o, si fuera inscribible, desde la fecha de su inscripción en
el Registro de Cooperativas.

Artículo 29".- El Consejo Rector. Competencias.

1.- El Consejo Rector es el órgano de
representación, gobierno y gestión de la Cooperativa
con carácter exclusivo y excluyente. La representación
se extenderá a todos los actos comprendidos en el
objeto social. Cualquier limitación de las facultades
representativas de los administradores será ineficaz
frente a terceros.

2.- El Consejo tiene las siguientes facultades:

a) Establecer las directrices generales de la gestiÓn,
de conformidad con la política fiiada por la Asamblea
General.

b) Representar legalmente a la Cooperativa en todas
las actuaciones frente a terceros, tanto extraiudiciales
como judiciales, incluyendo las que exigen decisiÓn o
autorización de la Asamblea General.
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c) Controlar permanentemente el eiercicio de las
facultades que en su caso delegue.

d) Presentar a la Asamblea General Ordinaria las
cuentas del ejercicio, el informe sobre la gestiÓn y la
propuesta de distribución o asignaciÓn de los excedentes
y de imputación de las pérdidas.

e) Prestar avales, fianzas y garantías reales a favor
de otras personas, salvo en las Cooperativas de crédito.

f) Otorgar poderes generales, que tendrán que
inscribirse en el Registro.

Artículo 30".- Composición del Consejo Rector.

1.- El Consejo Rector se compone de seis miembros
titulares, que serán elegidos por la Asamblea General
de entre los socios, en votación secreta, por un periodo
de cuatro años, sin menoscabo de su reelecciÓn. La
renovación del Consejo Rector se real¡zará por la mitad
de sus miembros.

2.- Los cargos del Consejo Rector serán Presidente/a,
Vicepresidente/a, Secretarioia, Tesoreroia y dos Voca les
y la elección se realizará por la Asamblea General en
virtud del procedimiento establecido que a continuación
se relaciona:

Cesarán los cargos por mitad cada dos años,
empezando por el turno de Presidente/a, Tesorero/a y
Vocal 1o, siguiendo en el siguiente turno los cargos de
Vicepresidente/a, Secretario/a de Actas y Vocal 2o, y así
suces¡vamente de manera alternativa .

Posteriormente a la Convocatoria de la Asamblea
General en cuyo orden del dÍa se debe expresar la
elección de los rectores, se constituirá la Mesa electoral,
la cual será la misma que la Mesa que presida la Asamblea'
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Dicha Mesa, estará compuesta por los m¡embros del
Consejo Rector cuyo mandato no haya finalizado.

Todo soc¡o que quiera presentarse como candidato
para formar parte del Conselo Rector, deberá acudir a la
sede soc¡al en horario de ofic¡na, en el plazo que medie
entre los ve¡nte y qu¡nce días previos a la celebrac¡ón de
la Asamblea General y presentarse como cand¡dato, a
cuyo efecto se anotará en la lista de candidatos expuesta
en el dom¡c¡lio social. Los soc¡os que no se presenten en
el plazo expresado, no podrán formar parte de la l¡sta
de candidatos n¡ por lo tanto ser elegibles para ostentar
cargo alguno en el Consejo Rector en esa cand¡datura.

El Secretario extenderá dos acred¡taciones de la
anotación antes referida, las cuales deberán ir f¡rmadas
por el candidato. Una se la entregará al candidato y la
otra, se guardará en secretar¡a, adjunta a la fotocopia del
D.N.l. del socio que se presenta a las elecciones.

Cerrada la lista de candidatos a las 14:00 horas
del décimo qu¡nto día anter¡or a la celebración de la
Asamblea, la Mesa Electoral, en un plazo de 24:00 horas
denegará la adm¡s¡ón a los cand¡datos que no reúnan los
requisitos ex¡gidos en estos estatutos para formar parte
del Consejo Rector D¡chos candidatos pueden recurr¡r
la dec¡sión ante la Mesa en un plazo de 24:00 horas, la
cual resolverá en ¡gual plazo desde su presentac¡ón. Si
fuere denegator¡a, se podrá recurrir ante la Jurisdicción
ord¡nar¡a.

Dentro de este m¡smo plazo, se procederá por la Mesa
Electoral a la proclamación de los candidatos elegibles
por la Asamblea General, med¡ante publ¡cac¡ón en el
tablón de anuncios del domicil¡o soc¡al.

La Cooperativa ¡mpr¡mirá las papeletas donde
consten los nombres de los socios elegibles. El socio
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seleccionará los cand¡datos marcando los recuadros
correspond¡entes.

La votac¡ón se hará dentro de la Asamblea General
debidamente convocada y en cuya convocator¡a conste
como punto del orden del día, la elección de los rectores.

La Mesa Electoral, que a su vez será la Mesa de la
Asamblea, tendrá plena facultad para resolver y dec¡dir
sobre la val¡dez de las representac¡ones, las cuales
deberán reunir los requ¡sitos expresados en el artículo
38 de los presentes Estatutos, y cuantas cuest¡ones se
le presenten en la Asamblea. La Mesa Electoral, pondrá
a d¡spos¡ción de los socios las papeletas ¡mpresas que
necesitan.

Solo serán válidos los votos depos¡tados mediante la
papeleta impresa por la Cooperativa, en la cual se deberán
señalar un número de nombres no mayor al número de
cargos vacantes. También serán nulas las papeletas que
contengan raspaduras, tachaduras y enmiendas.

Celebrada la votación. el Pres¡dente de la Mesa, abr¡rá
la urna, procederá al recuento de los votos y proclamará
como Rectores a los soc¡os que hayan obtenido mayor
número de votos.

Después de eleg¡dos por la Asamblea General a los
nuevos m¡embros del Conse.¡o Rectoi este, reunido en
un plazo no superior a 48:00 horas procederán entre sí
a la votación secreta para distribuir los cargos vacantes
que sean. que se limitarán a los conse.ieros y cargos que
proceda renovar en cada elección.

Los cargos vacantes son los que dejaron los rectores
sal¡entes más los que cualquier rector deje sobre la mesa
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para poder acceder a otro.

En el supuesto de que algún Rector no pueda ejercer su
cargo por imposib¡lidad que no ¡mplique causa de vacante
defin¡tiva, y s¡empre que d¡cho cargo no tenga previsto
sust¡tuto de conformidad con los presentes Estatutos, se
procederá al desplazamiento de los cargos, de manera
que cada rector ocupe el cargo inmediatamente super¡or
al que ostenta.

El nombramiento será inscr¡to en el Registro de
Cooperat¡vas, haciendo constar la aceptac¡ón del
eleg¡do/a.

Los m¡embros del Consejo Rector cesaran por muerte,
incapac¡tación, ¡ncompat¡bil¡dad, renuncia, revocación y
la pérdida de la condición de representante de la persona
jurídica que sirva de base a su elección como m¡embro
del Consejo Rectori

La Asamblea General podrá acordar la revocación
total o parc¡al de lo m¡embros del Consejo Rector de
conformidad con la Ley

El Consejero revocado no tendrá derecho a ninguna
compensación económica.

Los Consejeros podrán renunc¡ar al cargo en cualqu¡er
momento.

Cuando se produzca una vacante def¡n¡t¡va de
algún m¡embro del Consejo Recto[ el suplente primero
ostentará el cargo de Vocal segundo, produc¡éndose
de este modo un desplazam¡ento de los cargos hasta
ocupar el cargo que ostentaba el rector que ha causado
la vacante definitiva.

El ejercic¡o del cargo de consejero será gratuito. No



obstante, se abonarán las dietas o se compensarán
los gastos y perjuicios que comporta el cargo,
correspondiendo a la Asamblea General fijar su cuant¡a.
No obstante, s¡ el ejercicio de cargo de Consejero
llevara aparejadas actividades de gestión directa, será
retribuido, y la Asamblea General fijará la cuantía de la
correspondiente retribución.

Artículo 31". Func¡onam¡ento del Consejo Rector.

1.- El Consejo Rector deberá reunirse al menos una
vez cada mes y siempre que lo convoque la Pres¡dencia,
a inic¡ativa propia o a solicitud de cualquier Consejero/a.
Si la sol¡c¡tud no es atendida en el plazo de d¡ez días,
podrán convocarlo los Conse.ieros/as que representen,
como minimo, un tercio del Consejo.

2.- El Consejo Rector se ent¡ende const¡tuido con la
presencia de más de la m¡tad de sus componentes. Los/
as miembros ausentes no podrán dar su representación
a otro Conse.iero. Los acuerdos se adoptarán por el
voto favorable de más de la mitad de los Consejeros/as
asistentes. Cada Consejero tendrá un voto.

3.- El voto del Pres¡dente dir¡m¡rá los empates.

4.- Podrán ser impugnados los acuerdos del Consejo
Rector que se consideren nulos o anulables, de
conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley.

Para el ejercicio de las acciones de ¡mpugnación de los
acuerdos nulos están leg¡timados todos los soc¡os, incluso
los m¡embros del Consejo Rector que hubieran votado a
favor y los que se hubieran absten¡do. Están legitimados
para el ejercicio de las acciones de impugnación de los
acuerdos anulables, los as¡stentes que hub¡esen hecho
constar su oposic¡ón al acuerdo, los ausentes y los que
hayan s¡do ilegitimamente pr¡vados de em¡tir su voto, los
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miembros de la comisión de control y el 5% de los socios.

El plazo para la impugnación será de dos meses para
los acuerdos nulos y de un mes, para los anulables. El
cómputo del plazo será desde la fecha de adopción del
acuerdo si el impugnante es miembro del Consejo y estuvo
presente en la adopción del acuerdo; en los demás casos,
desde que los impugnantes tuvieren conoc¡m¡ento de
aqué|, o en su caso desde su inscripción en el Registro
de Cooperativas siempre que no hubiese transcurrido un
año desde su adopción.

La impugnación se realizará conforme a lo establecido
para la impugnación de acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 32".- El Presidente/a.

1.- El Presidente del Consejo Rector será, a su vez,
el Presidente de la Cooperativa y tendrá atribuida, en
nombre del Consejo Recto[ la representación legal de la
misma y, salvo los supuestos en los que la Ley disponga
otra cosa, ostentará la presidencia de la Asamblea
General. En consecuencia, le corresponde:

a) Ostentar la representación legal de la Cooperativa
judicial y extrajudicialmente en toda clase de actos
y contratos, y actuar en nombre de la sociedad ante
toda clase de autoridades, organismos, tribunales,
corporaciones y otros entes públicos y privados.

b) Presidir las sesiones de la Asamblea General y las
del Consejo Recto¡ y dirigir los debates y deliberaciones
de todos ellos/as.

c) Velar por la ejecución de los acuerdos del Conseio
Rector y ejecutarlos cuando esta función no corresponda
a otro cargo.

d) Cuantas otras funciones le deleguen la Asamblea
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General o el Consejo Rector o resulten de la Ley o de los
presentes Estatutos.

e) Tener voto d¡rimente en caso de empate en las
reun¡ones del consejo rector

2.- El e.iercicio de la representac¡ón por el Presidente
se ajustará a las decisiones vál¡damente adoptadas por
el Consejo Rector y la Asamblea General.

3.- La ejecución de los acuerdos, salvo que se tome
decisión expresa en contra, corresponde al Presidente.

Artículo 33'.- El Secretário/a.

Al Secretar¡o/a le corresponderá la redacción de
las actas de las sesiones del Consejo Rector y de
las Asambleas en que e.¡erza su cargo, así como el
l¡bramiento de certif¡caciones, autorizadas con la firma
del Pres¡dente, con referencia a los libros y documentos
soc¡ales.

Artículo 34'.- oelegac¡ón de facultades y
des¡gnación de Director.

1.- El Consejo Rector podrá delegar de forma
permanente o por un per¡odo determinado susfacultades
en uno/a de sus m¡embros a título de Conse.iero Delegado,
o en varios de ellos/as formando una Comis¡ón Ejecut¡va
mediante acuerdo que requerirá mayoría de dos tercios.
Las facultades delegadas solo pueden comprender
el tráf¡co empresarial ord¡nar¡o de la Cooperativa y en
ningún caso podrán delegarse las facultades que según
la Ley correspondan de forma indelegable a la Asamblea
General y al Consejo Rectol

2.- El Consejo Rector podrá designar un D¡rectoi que
representará a la Cooperat¡va en todos los asuntos
relativos al g¡ro o tráf¡co de ésta. Su nombram¡ento deberá



otorgarse en escr¡tura de poder autorizada por Notario
que deberá ser inscrita en el Registro de Cooperativas.
Para el rég¡men de incompatibilidades, responsabilidad
y revocación será de aplicación lo dispuesto en la Ley El
Director/a no podrá ser miembro del Consejo Rectot:

Artículo 35".- Conflicto de intereses.

Se requerirá la previa autorización o posterior
ratificación de la Asamblea General, para la realización
de contratos y la asunción de obligaciones entre
cualquier miembro del Consejo Rectol del Director o de
sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad
o segundo de afinidad, siempre que el objeto de los
mismos no esté comprendido entre las actividades
económicas propias del objeto social establecido en
estos Estatutos. Los socios afectados no podrán tomar
parte en la correspondiente votación.

CAPíTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA COOPERATIVA

Artículo 36o.- El capital social.

1.- El capital social estará constituido por las
aportaciones realizadas en tal concepto por los socios/
as y, en su caso, por los asociados/as.

2.- El capital soc¡al mín¡mo se fija en 60.101,210438€

Artículo 37".- Aportaciones obligatorias.

1.- Cada nuevo socio/a deberá efectuar una aportación
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obligatoria al capital soc¡al de 30,05 euros.Toda aportac¡ón
a capital soc¡al que exceda de la aportac¡ón obl¡gatoria
para ser soc¡o y no se haya ind¡cado expresamente su
carácter, se considerará aportac¡ón voluntaria, pero se le
aplicarán las mismas condic¡ones que a las aportaciones
obligatorias, en cuanto a retribuc¡ón y reembolso.

2.- La Asamblea General podrá acordar la ¡mposic¡ón de
nuevas aportaciones obligator¡as, por mayor¡a relorzada,
con las cond¡c¡ones y suscripc¡ón y desembolso que
establezca el acuerdo. En este último caso cada socio/a
podrá ¡mputar las aportaciones voluntar¡as que tenga
suscr¡tas al cumplim¡ento de la nueva obligator¡a. El

soc¡o/a disconforme podrá darse .justif¡cadamente de
baja.

3.- Las aportac¡ones obligator¡as se regirán por lo
establecido en la Ley de Cooperativas en cuanto a su
acred¡tación, suscr¡pción y desembolso, así como a la
entregaysaneamientoencasodetratarsede aportaciones
no d¡nerarias. No obstante, podrá dar derecho a cobrar
¡ntereses por la parte efectivamente desembolsada,
s¡empre que existan resultados pos¡tivos en el ejercic¡o
correspond¡ente o reservas de libre disposic¡Ón. Este
acuerdo se adoptará por la Asamblea General Ordinar¡a
para el eiercicio en curso, estableciendo la as¡gnación y
cuantía. El tipo, no podrá ser super¡or a seis puntos por
enc¡ma del ¡nterés legaldel dinero. En caso de no adoptar
acuerdo al respecto, se entenderán no retr¡buidas.

Artículo 38".- Aportac¡ones voluntarias.

1.- El Consejo Rectol s¡n per.luic¡o de la facultad de la
Asamblea General para ello, podrá acordar la admis¡ón
de aportac¡ones voluntar¡as de socios/as y asociados/as,



fúando las condic¡ones de suscripción, sin que el plazo
no pueda exceder de seis meses desde el acuerdo de
em¡s¡ón y as¡m¡smo el plazo de reembolso no podrá ser
¡nferior a tres años desde la suscripción.

2.- Cada acuerdo de emis¡ón regulará las cond¡ciones
de retribuc¡ón de la correspondiente emis¡ón y, en su caso,
los criterios para la modificac¡ón de estas condiciones.
En ningún caso, la retribuc¡ón será superior a seis puntos
por encima del ¡nterés legal del dinero.

3.- S¡ el número de solicitudes de suscr¡pción excede
las que se hubiera acordado adm¡tir se deberá respetar
la proporcionalidad de las aportac¡ones a cap¡tal
soc¡al real¡zadas hasta el momento por los soc¡os/as y
asoc¡ados/as.

Artículo 39".- Reembolso de las aportaciones.

1.- El socio/a tiene derecho a exigir el reembolso de sus
aportac¡ones obligatorias, y la parte correspondiente de
las reservas voluntarias repartibles, en caso de baja de
la Cooperativa. La l¡quidac¡ón de estas aportac¡ones se
real¡zará conforme a lo establecido en la Ley.

2.- Sobre el importe l¡quidado de las aportac¡ones
obligatorias, el Consejo Rector podrá pract¡car las
deducciones que acuerde para los casos de baja
¡njust¡f¡cada o expuls¡ón, que no podrá exceder del ve¡nte
o tre¡nta por ciento respect¡vamente.

3.- El Consejo Rector podrá aplazar el reembolso de
la Iiquidación en el plazo que no será superior a cinco
años en caso de expuls¡ón, a tres años en caso de baja
no justificada, y a un año en caso de defunción o de
baja justif¡cada, a contai en todo caso, desde la fecha



de c¡erre del e.¡erc¡cio en que el socio causó ba.la. Las
cant¡dades aplazadas devengarán el interés legal del
d¡nero, desde la fecha de c¡erre del ejercicio en que el
socio causó baja, y no podrán ser actualizadas.

4.- Las aportac¡ones voluntar¡as se reembolsarán,
l¡quidadas, en las cond¡c¡ones que determ¡ne el acuerdo
que aprobó su em¡s¡ón o transformac¡ón. Salvo que
dicho acuerdo hubiera prev¡sto un rég¡men diferente, las
aportaciones voluntarias se reembolsarán en el momento
en que la baja deba surtir efectos. En ningún caso
podrán practicarse sobre las aportaciones voluntarias
deducc¡ones n¡ se les podrá apl¡car el aplazam¡ento
previsto en el punto anterior

5.- En el supuesto de que no se hubieran actual¡zado
Ias aportaciones a cap¡tal, el socio que haya causado
baja y que hubiera permanec¡do al menos c¡nco años
en la Cooperativa, tendrá derecho a su actual¡zac¡ón, en
los términos establec¡dos en la Ley y en los presentes
Estatutos.

6.- El socio disconforme con el ¡mporte a rembolsaI
o con el aplazam¡ento, podrá ¡mpugnarlo en el plazo
de un mes desde la not¡ficac¡ón ante la Asamblea
General que resolverá en la primera reunión que se
celebre. Transcurrido dicho plazo s¡n haberse resuelto
y not¡f¡cado el recurso se entenderá que éste ha s¡do
estimado. En el caso de que el recurso no sea admitido o
se desestime, el acuerdo de la Asamblea General podrá
someterse en el plazo de un mes, desde la notificación
del m¡smo, al arb¡traje cooperativo (o ¡mpugnarse ante el
Juez competente por el cauce previsto en el artículo 40
de la Ley).



Artículo 40".- Distribución y asignación de los
excedentes netos y retorno cooperativo.

1.- Los excedentes netos cooperativos del ejercicio
económico, antes de la consideración del lmpuesto de
Sociedades, se aplicarán de la siguiente manera:

a) Al menos un cinco porciento (5%) de los excedentes
al Fondo de Formación y Promoción Cooperativa, y

b) Al menos un ve¡nte por ciento (20%) a la Reserva
Obligatoria, hasta que ésta alcance la cifra del capital
social suscrito en la fecha de cierre del eiercicio. En el
supuesto de que la Reserva Obligatoria se quede en
un ejercicio por debajo de la cifra de capital suscrito,
volverá a ser obligatoria la dotación al referido fondo
hasta alcanzar de nuevo el limite referido.

2.- El resto de los excedentes, una vez deducidos
los impuestos, podrá aplicarse por decisión de la
Asamblea General de todas o cada una de las siguientes
aplicaciones:

a) Dotar las reservas voluntarias que en su caso
decida crear la Asamblea General.

b) Distribuirse entre los socio/as en concepto de
retornos, en proporción a su participación en la actividad
cooperativizada desarrollada en el correspondiente
ejercicio económico. Para poder distribuir retornos
será necesario que la reserva obligatoria sea al menos
igual al capital social estatutario. En Asamblea General
se decidirá si los retornos se pagan en efectivo, se
incorporan a capital o si se crea un fondo de retornos en
los términos establecidos en la Ley,
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Artículo 41".- Asignación de los beneficios.

La totalidad de los beneficios netos resultantes de las
operaciones con terceros no socios y, como mínimo, el 50%
de los beneficios extraordinar¡os se destinarán, una vez
deducidas las pérdidas de ejercicios anteriores y antes
de la consideración del lmpuesto sobre Sociedades, a
Reserva Obligatoria o al Fondo de Formación y Promoción
Cooperativa.

Artículo 42".- lmputación de pérdidas.

1.- Las pérdidas derivadas de la actividad
cooperat¡vizada con los socios/as, podrán imputarse:

a) A los socios, en proporción a la actividad
cooperativizada por cada socio en el ejercicio económico.
En la imputación de pérdidas al socio/a, si su actividad
cooperativizada en el eiercicio económico hubiese
sido inferior a la que como minimo estaba obligado/a
estatutariamente, la imputación se realizará en proporción
a dicha actividad minima.

b) A la reserva voluntaria.

c) A la reserva obligatoria. No obstante, no podrá
hacerse imputación de pérdidas cooperativas a la
reserva obligatoria que hagan disminuir su cifra por
debajo de lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley
sin que, simultáneamente y por cuantia equivalente, se
imputen dichas pérdidas a los socios/as, o a la reserva
voluntaria.

2.- La liquidación de la deuda de cada soc¡o/a derivada
de la imputación de las pérdidas anteriores se satisfará
de alguna de las siguientes formas:
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a) Con su pago en efectivo durante el eiercicio en
que se aprueban las cuentas del anterior

b) Con cargo a los retornos que puedan corresponder
al socio/a en los cinco ejercicios siguientes, si bien deberá
ser satisfechas por el socio/a en el plazo de un mes si,
transcurrido el periodo señalado, quedasen pérdidas sin
compensar

c) Si existiese un fondo de retornos, se podrá ¡mputar
al mismo el porcentaje que fije la Asamblea General.

d) Con su pago mediante la reducción proporcional
de las aportaciones voluntarias del socio/a al capital
social.

e) Con su pago mediante la reducciÓn
proporcional del ¡mporte desembolsado de las
aportaciones obligatorias al capital social. Si, como
consecuencia de dicha reducción, la aportaciÓn
obligatoria del socio/a quedara por debajo del mínimo
exigible, éste deberá reponer de nuevo dicho importe en
el plazo máximo de un año.

f) Con cargo a cualquier crédito que el socio/a tenga
contra la Cooperativa, pudiéndolo fraccionar en los
siguientes cinco años.

La Asamblea General decidirá la forma en que se
procederá a la satisfacción de la deuda de cada socio/a.
En todo caso, el socio/a podrá optar por su pago en
efectivo. Si se acuerda el pago mediante la reducción
de las aportaciones al capital social, se reducirán en
primer lugar las aportaciones voluntar¡as del socio/a, si
las tuviere, y a continuación el importe desembolsado de
sus aportaciones obligatorias.
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3.- Las pérdidas extra cooperativas y extraordinarias
se imputarán a la reserva obligatoria y a las reservas
voluntarias. Si el importe de éstas fuese insuficiente para
compensar las pérdidas, antes de imputarse a capital, la
diferencia podrá recogerse en una cuenta especial para
su amortización en los diez años siguientes.

Artículo 43".- Reserva obligatoria.

'l .- La Cooperativa está obligada a constituir y mantener
una reserva obligatoria destinada a la consolidación,
desarrollo y garantía de la cooperativa, cuyo ¡mporte
será, al menos, igual al del capital social estatutario.
Mientras no se alcance dicho ¡mporte no se podrá
dar otro destino a los excedentes y beneficios, abonar
intereses o actualizar las aportaciones a capital.

2.- Ala reserva obligatoria se dest¡narán:

a) Las cuotas de ingreso.

b) Los excedentes y beneficios que acuerde la
Asamblea General, de conformidad con lo previsto en el
artículo 68 de la Ley,

c) La asignación que corresponda como
consecuencia de la regularizaciÓn del balance.

d) Las deducciones sobre las aportaciones
obligatorias en caso de baja o expulsiÓn de socios.

3.- La reserva obligatoria es irrepartible entre los
socios. No obstante, una vez compensadas las pérdidas
que legalmente puedan imputársele, podrá destinarse a:

a) Actualizar el capital que se restituye al socio en los
casos de baja, fusión o liquidación de la cooperativa.
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b) Favorecer el acceso de los terceros a la condición
de socio, conforme a lo establecido en el artículo 65.4.

c) Favorecer el acceso de los socios a otras
cooperativas, mediante su aplicación a cuota de ingreso,
en los supuestos de baja justificada del socio o liquidación
de la cooperativa. Asimismo, podrá aplicarse, en los
procesos de fusión, a la cuota o aportaciÓn econÓmica
que deban desembolsar los socios con destino a la
reserva obligatoria de la cooperativa resultante.

4.- Con independencia de la reserva obligatoria, la
cooperativa deberá constituir y dotar los fondos que, por
la normativa que le resulte de aplicación, se establezcan
con carácter obligatorio en función de su actividad o
calificación.

Artículo 44".- Reserva voluntar¡a.

1.- Por acuerdo de la Asamblea General se podrá
constituir una reserva voluntaria de libre disposición a
la cual se destinarán los excedentes que anualmente se
decidan y para la finalidad que en cada caso se determine,
siendo una de ellas la actualización de aportaciones en
los términos establecidos en la Ley.

2.- En el supuesto de que la reserva voluntaria se
reparta entre los socios, la distribución se determinará
en proporción a la participación de éstos en la actividad
cooperativizada durante al menos, los últimos cinco años,
o perÍodo menor si la cooperativa fuera de más reciente
constitución.

3.- Cuando el destino de la distribución de esta
reserva entre los socios sea su incorporación a capital,
su régimen se asimilará al de los retornos incorporados
a capital social.
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Artículo 45o.- Fondo de FormaciÓn y PromociÓn
Cooperativa.

1.- El Fondo de Formación y Promoc¡ón Cooperativa
t¡ene como fines la formación de los socios/as y

trabajadores/as de la Cooperativa en los principios y

técnicas cooperativos, económicos y profesionales, el

fomento del desarrollo del cooperativismo, especial mente
en el entorno social de la cooperativa, y la realizaciÓn
de actividades inter cooperativas de carácter formativo
o de fomento del cooperativismo y la promoción cultural,
profesional y social del entorno local o de la comunidad
en general, y, fundamentalmente, la defensa de los

derechos de los consumidores y usuarios, tal como
determina el artículo 90.4 de la Ley.

Atal finalidad,la dotación del Fondo podrá seraportada
total o parcialmente a la Federación de Cooperativas
Eléctricas de la Comunidad Valenciana.

Hasta el momento de su gasto o inversiÓn, sus recursos
se conservarán en efectivo o materializados en bienes de
fácil liquidez. El lmporte del fondo que se haya aplicado
deberá materializarse dentro del ejercicio econÓmico
siguiente en depósitos, en intermediarios financieros o

valores de deuda pública, cuyos rendimientos se apl¡carán
al mismo fin. Dichos depósitos o valores no podrán ser
pignorados niafectados a préstamos o cuentas de crédito,
y vendrán representados por el pasivo del balance por

la correspondiente partida. Si dicho fondo, o parte del

mismo se materializase en bienes del inmovilizado, se

tendrá que hacer en su caso expresa referencia en el

Registro de la Propiedad, a su carácter inembargable.
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Artículo 46".- Actualización de las aportaciones.

1.- El socio que haya causado baja y que hubiera
permanecido al menos cinco años en la cooperativa,
tendrá derecho a la actualización de sus aportac¡ones
obligatorias conforme a lo dispuesto en este artÍculo. No
obstante, en caso de que se trate de una liquidación con
cantidades aplazadas éstas devengarán el interés legal
del dinero, desde la fecha de cierre del ejercicio en que
el socio causó baja pero no podrán ser actualizadas.

2.- La actualización también se podrá llevar a acabo
en los casos de fusión o liquidación.

3.- La actualización se podrá hacer con cargo a las
reservas obligatorias, siempre y cuando éstas mantengan
una dotación, al menos, igual al del capital social
estatutario y con cargo a las reservas voluntarias, en caso
de estar así previsto por el acuerdo correspondiente.

CAPíTULO VI

DISOLUCIÓN. LIOU IDACIÓN Y EXTINCION

Artículo 47".- Disolución de la Cooperativa.

1.- La cooperativa quedará disuelta y, salvo los casos
de fusión y escisión, entrará en liquidación por las causas
siguientes:

a) Cumplimiento del plazo fijado en los estatutos
sociales, salvo que la Asamblea General acuerde la
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prórroga, cuya escr¡tura pública deberá presentarse en el
Registro de Cooperativas antes de la expiración del plazo'

b) Finalización del obieto social o imposibilidad de
realizarlo.

c) Paralización de los Órganos sociales o de la actividad
económica de la cooperativa durante dos años consecutivos.

d) Reducción del número de socios por debaio del
mínimo legal necesario para const¡tuir la cooperativa, si no
se restablece en el periodo de un año.

e) Reducción de la cifra del capital social por debajo del
mínimo establecido en los estatuto,s, sl se mantiene durante
un año, salvo que se reduzca la cifra estatutaria. Asimismo,
será causa de disolución la reducciÓn del capital social
por debajo del capital mínimo legal, si no se restituye en el
mismo plazo.

f) Fusión y escisiÓn total.

g) Acuerdo de la Asamblea General con el voto favorable
de dos tercios de los socios presentes y representados.

h) Acuerdo de la Asamblea General adoptado, como
consecuencia de la declaración de la cooperativa en

situación concursal, con el voto favorable de la mayoría

simple de los socios presentes y representados.

i) La descalificaciÓn de la cooperativa de acuerdo con
la Ley,

j) Cualquier otra causa establecida en la Ley.

El Conse.io Rector convocará la Asamblea General en

el plazo de dos meses a contar desde que se aprecie la

existencia de causa de disolución. Si, salvo que concurra
justa causa que lo impida, la Asamblea no fuera convocada
'o 

no se reuniese en el plazo estatutar¡amente establecido, o



reunida la Asamblea, no pudiera adoptarse el acuerdo
de disolución o se adoptase un acuerdo contrario a la
misma, el Consejo Rector deberá solic¡tar la disolución
jud¡cial de la cooperat¡va. Asimismo, la podrá solicitar
cualquier ¡nteresado.

Artículo 48".- Liqu¡dac¡ón.

1.- La liquidación correrá a cargo de los socios/as
l¡quidadores/as que en número de tres habrá de eleg¡r
la Asamblea en el m¡smo acuerdo de disoluc¡ón o en el
plazo de un mes. Las operaciones serán efectuadas por
los l¡quidadores/as atend¡endo a las normas legales en
vigor

2.- Hasta el nombramiento de los liquidadores, el
Consejo Rector y, en su caso, la dirección, continuarán en
las funciones gestoras y representativas de la sociedad.
Durante el periodo de liquidación se mantendrán las
convocator¡as y reuniones de la Asamblea General, que
se convocará por los liquidadores, quienes la presidirán
y darán cuenta de la marcha de la liqu¡dación

3.- En cualquier momento la Asamblea General podrá
adoptar un acuerdo de reactivac¡ón de la Cooperativa,
siempre que aún no se haya d¡str¡buido el haber soc¡al
líquido y desaparezca la causa que motivó la d¡soluc¡ón.
Los acreedores soc¡ales podrán oponerse al acuerdo
de react¡vación, en las mismas cond¡c¡ones y con los
m¡smos efectos previstos en la Ley para la fus¡ón.

Artículo 49".- Adjudicación de haber social.

Los liqu¡dadores/as harán inventario y balance ¡n¡cial
de la liquidac¡ón, proced¡endo a la real¡zación de los
bienes sociales y al pago de las deudas. A cont¡nuac¡ón,



satisfarán a cada soc¡o/a el ¡mporte de su cuota o

aportación líquida actualizada, comenzando por las

aportaciones voluntarias y siguiendo con las aportaciones
obligatorias. Por último, destinarán el haber líquido
resultante y el Fondo de Formación y Promoción a la
Federación de Cooperativas Eléctricas de la Comunidad
Valenc iana.

CAPíTULO VII

ARBITRAJE COOPERATIVO

Artículo 50".- Cláusula compromisoria.

La solución de las cuestiones litigiosas y reclamaciones
que puedan surg¡r entre la Cooperativa y sus socios/
as se someterán, agotada la vía interna soc¡etaria, al

Arbitraje Cooperativo regulado por la Ley en todos los
supuestos en que no esté expresamente prohibido, con
el compromiso expreso de esta Cooperativa y de sus
socios/as de cumplir el Laudo que en su día se dicte.
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